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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M, el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dio» guarde), 8, M, la Reina Doña Vic- . 
tória Eugenia y 8S, A A, RR. el Prin
cipo de Asturias é Infantes, continúan 
ein novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás | 
personas de la Augusta Real Familia I 

(Gacetas 26 y 27 de Octubre)

SECCIOR PBOWIAI.
Núm. 2860

Gobierno Givil
s U B8 1 E V CIA S

Llegadas el dia 28 de Octubre en el vapor 
I Miramar procedentes de Alicante. 
Harina . • . • • • 35.000 Kgs,
Garbanzos....................... 3.000 »
Cebada.......................... 10.000 ».
Pimentón, . . . • • 353 »

Llegadas el dia 30 en el vapor Bellver 
procedentes de Barcelona.

‘Maíz............................... 1 000 Kgs,
Pimienta......................... 306 »
Pastas para sopa. , . 185 >
Azúcar *2.268 »
Ohfé , .......................... 3.015 »

Palma 30 de Octubre de 1917. 
El Gobernador, 

Javier Millán
Núm. 2845

DELEGACION DE HACIENDA
D« BALEARES

Acordada por la Delegación de Ha
cienda de esta provincia el pago de los 
recargos municipales del Impuesto de 
Cédulas Personales á los Ayuntamien 
tos, con arreglo A las disposiciones vi 
gentes se hace saber por el presenre 
anuncio que podrán percibir los citados 
lecargos durante el plazo de veinte 

: indias A partir de la fecha del presente. 
• Palma 27 Octubre 1917. —Lu s Ga

Undo.

Núm. 2882
Negociado de Clases pasivas 

‘ An u n c io .—El Viernes día 2 del pró-
'Xlmo Noviembre se abrirá el pago de 
sus haberes á ¡os perceptores de Ciases 
paeivas, que los tienen consignados por 
«sta Depositaría-Pagaduría de Hacien 
da, en la siguiente forma:

Dia 2.—Monte Pío Militar, O vil, Ju
bilados y Pensiones remuneratorias.

■ Dia S.-Retirades de Guerra y Ma 
riña,

' ’ Días 5 y6.-Nóminas sin distinción,
Palma 29 Octubre 1917.-El Delega 

do de Hacienda, Luis Galindo.

. -Núm. 2854
ADMINISTRACION ESPECIAL

DR RENTAS ARRENDADAS DR BALEARES
Anuncio.—El dia 3 próximo á las 11 

tendrá lugar en el despacho del señor 
Delegado la venta en pública subasta 
de los efectos aprehendidos con tabaco 
de contrabando que á continuación se 
detallan:

. Pesetas

Expediente número 421. —Uu
burro de unos dos años de edad. 90'0J

La. subasta no se adjudicará si >a 
postura no cubre la tasac ón.

Los gastos de ¡subasta y rema‘e se 
rán de cuenta del comprador.

U ¡a vez terminada la subasta se 
requerirá á los aprehen tores para que - 
manifiesten si desdan u .ilizarel derecho 
de tanteo que les está reservado por a 
Ley, y en caso afirmativo sus..ituiián 
a) rematante.

Dicho burro podrá ser exam nado en : 
el Hostal de Campos en esta Capital, , 
en donde se halla depositado.

Lo que se anuncia para genera' co
nocimiento. .

Palma 27 Octubre 1917, —P. O. Juan 
Bérgamo,

Núm. 2841 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Aprobado* definitivamente los plie
gos de arbí ríos para 1918, y acordadas ; 
las subastas de los mismos en Junta # 
Mun c pal del dia de hoy, queda seña ? 
do el dia 19 del próx mo Noviembre 
para la celebración de dichas subastas 
por el orden siguiente:

1 .a Arbitrio sobre Pesas y Medidas 
de las 17 á las 17 y 30 bajo el upo de 
cinco mil pesetas.

2 .a Arbitrio de Pescadería de ¡as 
17‘3O á las 18 bajo e! tipo de mil pese 
tas.

3 .a' Arbitrio por derechos de degüe
llo en el Matadero de las 18 á las 18 30 
bajo el tipo de 2.292 pesetas.

4 .a Arbitrio de Carneceria pública 
de 18*30 á las 19 b^jo el tipo de 2.292 
pesetas.

5 .a Arbitrio de vía pública, plaza 
albóndiga y mercado, de las 19*30 á 
las 20 bajo el tipo de tres mil quinientas 
pesetas.

6 .a Arbitrio de Corral Común de las 
20 á las 20 30 bajo el tipo de 75'75 pe- 
secas; la 2.a subasta de cada arbitrio, 
tendrá lugar dos dias después á ¡a m s 
ma hora y todas se celebraran con 
sojeción al pliego de condiciones que 
para cada arbitrio obra en Secretaria.

La Puebla 25 Octubre 1917. —El Al
caide, Juan Bennassar. —Por A, de 1a 
J. M.—El Secretario, Sebastián Torres.

Núm, 2839 
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 

Con motivo de las elecciones mum* 
cipales que han de tener lugar el uia 
once de Noviembre próximo, este Ayuu- 
tumiento acordó qae la feria en esta 

villa que deb rá ce obrarse el expresa 
do dia, sea trasladada en el presente 
año al tercer domingo ó sea el dia 18 
del expresado mes.

Pollensa 26 Oc ubre 1917.—El A cal- 
de, Juan Viceus. P. A. del A.—El Se
cretario, Gabriel Guiraud.

Núm. 2421 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR 
Or ienanzas municipales formadas por 

el Ayuntadiiento de Bañalbufar, pro
vine.a de Baleares, para la sustitu 
ción del impuesto de consumos.

Or d e n a n z a  1 a
Sobre el impuesto del timbre en los billetes 

de espectáculos.
Articulo L° Todos los espec áculos 

que se ce ebren en este lérmiao, ea los 
es ab ec miemos públicos, sociedades ó 
en orros puñ os cualesquiera satisfarán 
su; empreñar o-i el recargo municipal 
dé 10 por 100 sobre el precio de los 
bi'letes dé entr&da, localidades ó asien
tos por cada fuñe ón, declarándose el 
Municipio completamente au.ónomo pa 
ra su adm nistración.

Art. 20 Quedan excep tados del 
pago de d cho recargo municipal, los 
08pec áculos que tengan por obje o ex 
posiciones de ar e, industria, agiícolas, 
pecuarias y cuantos espectáculos se ce 
lebren para protejer la producción na» 
cional y no sean explotados por empre
sas cuyo fin sea e« lucro.

Or d e n a n z a  2.a
Del recargo municipal sobre el consumo 

de electricidad.
Ar.. l.° En virtud de lo dispuesto 

por los arUcu o» 6J y 17 de la Ley de 
12 ae Jumo de Lúll y sus concordan es 
uei Kdg.ameu.o de 29 le¡ mismo mes y 
año, aura objeto de gtavamen, en el 
concepto de recargo municipal, el con
sumo de electricidad efectuado dentro 
de es.e término.

ArL 2.° La actual empresa de sumi- 
Qisuo y ias que en adelante se establez 
cau, estarán oDl gadas á recaudar el 
recargo municipal juntamente con el 
impuesto ue¡ Estado, y a ingresar en el 
Tesoro «as cantidades correspondientes,

Ar*. 3 o E. gravamen será siempre 
del consumidor debiendo consistir en el 
impuesto uei veinte por cierno sobre el 
dei Tesoro, Estaré exenta de tributa 
ción la que so consuma para el aium* 
orado pQoiiCO, y usos industriales,

Art. 4 0 Las sumas liqu dades co- 
rrespondiemes al Municipio y cuyo n- 
greso tuviese lugar eaei lesoro públi
co se harau eíoctivas por eu Ayunta* 
miento con v stu de las relaciones y 
liquidaciones que habían de formarse 
por res Delegaciones de H telenda den 
iro de los c.uco primeros días de cada 
mus. La empresa recaudatoria percibí 
ra por conducto del Estado el mismo 
tanto par ciento de premio de cobranza 
que ei Estado aoona por sus cuotas 
con cargo á este Municipio de lo recau
dado.

Art. 50 Contra la imposición de 
muí .as podrá reclamarse ante la Dele
gación de Hacienda de la Provincia, 
den ro de los diez dias, pasados loa 
cuales sin reclamar se harán efectivas 
por vía de apremio

Art. 6 ° Guando por las empresas 
recaudadoras se realice defraudación 
de este recargo con algunas de las 
circunstanc as indicadas en el articulo 
20 de U Ley de presupuestos de 30 de 
Junio de 1892 se pasarán los anteceden
tes á los Tribunales de Justicia.

Art. 7.° Formarán parte de esta 
ordenanza la Ley de supresión del 12 
de Junio de 1911 y Reglamento dictado 
para su ejecución.

Art. 8 ° La presente ordenanza de
berá regir durante el plazo de diez años 
después de haber merecido la aproba
ción de ¡a Dirección General de Propie
dades é Impuestos y á contar del pri
mero de Eaero de 1918.

Or d e n a n z a  3 a
Del arbitrio municipal sobre bebidas espi

rituosas, espumosas, y sobre alcoholes.
Articulo. l.° Eu virtud de ¡o dispues

to en los aris 6 y 17 de la Ley de 12 
de Junio de 1911 y sus concordantes del 
Reglamento de 29 de dicho mes y año, 
se establece en este Municipio el arbte 
tr¡o sobre bebidas espirituosas, espumo
sas y alcohólicas.

Art. 2.® Estarán sujetos al pago de 
este impuesto, los cosecheros, fabrican
tes, almacenistas, y especuladores con 
venta para el consumo directo en el 
término municipal, de vinos de todas 
ciases, cervezas, sidras, chacolíes, ver
muts, aguardientes, ¡ico. es y toda clase 
de bebida gaseosa ó espumosa, conten
ga ó no alcoholes; los alcoholes cual
quiera que sea su graduación, salvo ¡os 
desnaturalizados que no podrán ser 
gravados, y los vinos medicinales si se 
presentan en botellas ó frascos en la 
forma que expresa el párrafo tercero 
del articulo 96 del Reglamento.

Art. 3,° También están sujetos al 
pago del arbitrio los que se dedican al 
recibo de encargos ó remesas por cuen
ta de particulares,

Art. 4.° El arbitrio será exigido por 
el hecho de vender al público cualquiera 
clase de bebida de las expresadas para 
el consumo directo en el lérm no muni
cipal, tamo sí se realiza por vecinos co
mo forasteros, y una sola venta será 
bastante para la imposición.

Art. 5.° No están exceptuados del 
pago los cosecheros que con el producto 
de sus cosechas fabriquen las bebidas 
que vendan para el consumo directo. 
Tampoco servirá de excepción el que 
cualquier vendedor, fabrícame ó espe
culador, paguen patente en otro tér» 
mino,

81 algún cosechero, fabricante ó al
macenista alegara como excepción el 
hecho de no hacer ventas para el consu
mo directo dentro del término será exi
mido del arbitrio una vez comprobado 
que todos ios productos gravados loe 
exporta fuera del término,
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Art 6.° Loa cosecheros, fabricantes, 
vendedores ó especuladores que hayan 
de dedicarse á la industria ó venta de 
bebidas sujetas al arbitrio lo pondrán 
en conocimiento de la administración 
municipal siete dias antes de dar prin
cipio á la industria,

Art. 7.° La imposición y recauda
ción del arbitrio se hará por patentes 
según dispone el articulo 98 del Regla
mento, y se regularán por las tarifas 
de la contribución industrial en la for
ma siguiente:

1 .® Los cosecheros, fabricantes, al
macenistas ó comisionistas con venta 
para el consumo directo en el término 
con arreglo á la tarifa 1.a, epígrafes 
que corresponden,

2 ,® Los que solo sean vendedores de 
vinos, aguardientes y licores del país; 
tarifa 1.a, clase 9.a, bis número 1.

3 0 ' Los vendedores de vinos extran
jeros, aguardientes y licores compues* 
tos; tarifa 1 a, clase 8 a, número 8.

4 .® Los vendedores de sidra, chaco- 
lies, cerveza y demás bebidas gaseosas 
sin alcohol, tarifa 1.a, clase 11, n.® 4.

5 ,® Los vendedores de productos á 
base de alcohol, impropios para bebi
das, (excepto los artículos de perfume
ría y de tocador) tarifa 1.a, clase 8.a, 
número 13.

Art, 8,® Por cada establecimiento 
para la venta del consumo directo se 
exigirá una patente como importe del 
setenta y cinco por ciento sobre las cuo
tas de la contribución industrial.

Art. 9.® En los casos de varias pa
tentes por acumulación sobre un mismo 
industrial, si es agremiado, el importe 
de todas ellas no podrá exceder del 75 
por 100 de la cuota que tenga asignada 
en el reparto del gremio por el total de 
industrias que ejerza.

Los no agremiados satisfarán en todo 
caso el importe normal de la patente ó 
patentes que le correspondan,

Art, 10, Las cuotas de las patentes 
se devengarán por trimestres completos 
aunque no llegue á dicho plazo el tiem
po que se ejerza la industria.

Las fechas para el pago de patentes 
serán por trimestres á la vez que cobren 
las contribuciones del Estado.

Art. 11. Serán defraudadores del ar
bitrio.

1 .® Las personas jurídicas é indivi
duos que ejerzan cualquier industria, ó 
venta de bebidas incluidas en las tari 
fas sin haber presentado previamente la 
declaración.

2 .® Los que cometan falsedad ó ine* 
xactiud en las declaraciones,

3 .® Los que con actos ú omisiones 
procuren la merma de los ingresos que 
correspondan al Municipio por razón de 
este arbitrio.

Art. 12. Las defraudaciones serán 
castigadas de 1 á 125 pesetas, sin per
juicio del reintrego de las cuotas recau
dadas.

Las multas serán impuestas por el Al 
Calde oyendo previamente á los intere
sados, y serán hechas efectivas en el 
término de diez dias, exigiéndose des
pués por la vía de apremio,

Art, 13. Contra la imposición de la 
multa podrá reclamaíse ante la Dele
gación de Hacienda de ia Provincia, 
dentro los diez días siguientes á la no
tificación.

• Art. 14. Cuando la recaudación se 
realize con alguna de las circunstans- 
cías de las indicadas en el artículo 20 
de la Ley de Presupuestos de 30 de Ju
nio de 1892, se pasará el tamo de culpa 
á los Tribunales de Justicia. Esto no im
pedirá hacer efectivas las cuotas y de 
más penalidades exigióles al defrauda
dor,

Art, 15. Forman parte integrante 
de esta ordenanza las disposiciones de 
la Ley y Reglamento de supresión de 
consumos, y por lo que afecta á la re
caudación y procedimiemo de apremio 
la instrucción de 27 de Abril de 1900.

Art. 16. La presente ordenanza re
girá en el Municipio durante el plazo 
de diez años, que empozará á regir des
de 1.® de Enero de 1918 previa la apro
bación do 1* Dirección General de Pro
piedades é Impuestos. Dqraute dicho 

plazo no podrá hacerse reforma alguna 
sin la aprobación del referido Centro,

Or d e n a n z a  4.a
Del. arbitro municipal sobre las carnes que 

se consumen en este término.
Artlcu.o 1,® El arbitrio municipal 

sobre carnes detlnadas al consumo de 
este término recaerá en carnes y grasas 
de reses vacunas, lanares, cabrias y 
de cerda y la caza mayor, ya procedan 
de reses sacrificadas en la población ya 
se importen en la misma para su con
sumo en vivo, muertas en fresco, sala
das, adobadas ó preparadas en cual
quier forma incluso los embutidos aun
que solo sean de sangre.

Art. 2 ° El arbitrio de las expresa
das carnes queda gravado á razón de 
cinco cent mos de peseta el kilo de ca
da res muerta, ó en trozos que consti
tuye la mitad de peso, y en tipo de 
adeudo tanto las carnes frescas comolas 
saladas que se sacrifiquen en el mata
dero público de este pueblo aparte de 
los derechos de matadero establecidos 
en el día de la fecha. El arbitrio de las 
carnes frescas y baladas introducidas 
de fuera, á más de los derechos de ma
tadero queda gravado á razón de cinco 
céntimos de peseta el kilo de res muer
ta ó en trozos que devengará después 
del reconocimiento sanitario, y de ser 
declaradas aptas para el consumo.

Art. 3.° También se podrá realizar 
el arbitrio por cabezas pesadas en vivo 
á razón del mismo adeudo por cada ki
lo con baja del 20 por 100 que es lo que 
se calcula por mermas. La adopc ón de 
esie sistema en codo ó en parte queda 
al juicio de la administración municipal 
con la matanza para el público ó por 
los particulares para su consumo.

Art. 4.° La forma de exacción será 
la Üsca ¡zación administrativa.

Las carnes de las reses sacrificadas 
en el matadero adeudarán el arbitrio en 
el mismo momento, y antes de su sali
na para el consumo, y las sacrificadas 
por particulares para su consumo en 
¿os domicilios en el acto del ancriflco.

Toco sacrifico de reses sujetas al ar 
bitrío en el municipo deberá ser notifi 
cado por anticipado á la administra 
ción municipal, que podrá disponer 
de la intervención y fiscalización nece
saria.

El arbitrio se devenga desde el mo
mento en que se obtiene la carne gra
vado con el mismo.

Las teses inutilizadas para el con
sumo no devengarán el arbitrio.

Las reses vivas y las carnes muertas 
cuya excepción preceptúa el artículo 
108 del Reglamento estarán sujetas á 
fiscalización administrativa,

Estarán exentas sin embargo de fis
cal zación administrativa, aquellas re
ses que se introduzcan en el término 
municipal sin destino al sacrificio direc
tos inmediato cuyos introductores ó po
seedores adeudarán la res en vivo.

Art, 5.° Las carnes sacrificadas fue 
ra del término municipal, sean frescas, 
saladas, adobadas ó preparadas, y ios 
embutidos que se introduzcan en el 
término devengarán el arbitrio por la 
mera introducción desde el momento 
del reconocimiento sanitario y de ser 
aptas para el consumo, las especies su 
jetas á aquel reconocimtento en el lu- 
^ar que oportvnamente designe la ad- 
minístarción del arbitrio.

Art, 6.® Estarán aujetos á registro 
los ganados cuyas carnes estén grava 
das, y no se desunen al sacrificio inme 
diato y estarán sujetos también á las 
comprobaciones ó recuentos que se es
timen necesarios á fines de fiscaliza
ción.

Art. 7.® Los establecimientos de sa
lazón y preparación de carnes para la 
exportación fuera del término munici
pal, estarán sujetos á 1* fiscalización 
administrativa, y á llevar cuenta dia
ria de primeras materias y de produc
tos.

Estos establecimientos podrán desti
nar sus productos al consumo en el tér
mino municipal, pero estas salidas 
estarán sujetas á la declaración, fisca- 
Uzacióu y adeudo, estándolo á aforos y 

recuento de existencias los estableci
mientos mismos

Art. 8.° Los dueños ó encargados da 
las reses registradas están obligados 
á dar aviso de las altas y bajas que 
ocurren en el número de cabezas den 
tro del término de ocho dias, salvo las 
que maten para el consumo inmediato- 
que deberán adeudarse el mismo día que 
se haga la matanza.

Art. 9.® Para formar los registros 
pedirá la administración relación clasi
ficada del número de reses, 8e presenta
rá dentro el plazo que al efecto se fije 
y que no será menor de ocho días. Los 
que adquieran ganados con posteriori
dad á la época señalada para presentar 
relaciones, quedan obligados á facili
tarlas en los ocho dias siguientes al de 
la adquisición.

Art, 10. La administración munici
pal del arbitrio, ó quien represente sus 
derechos; podrá practicar los recono
cimientos que considere necesarios aun 
tratándose de casas particulares con el 
objeto de comprobar la existencia, cla
se y número de ganados vivos de los 
obligados al registro y pera asegurarse 
de la exactitud de las- relaciones pre
sentadas y remover los fraudes.

Art, 11. Son defraudadores de este 
arbitrio:

1 .® Los que introduzcan espec es 
sujetas al arbitrio sin presentarlas pa
ra el adeudo en la oficina municipal 
habilitada al efecto aunque la aprehen
sión se realice después de verificada la 
introducción.

2 .® Los que al efectuar introduccio
nes de especies gravadas las oculten 
artificiosamente con el fin de librarlas 
del adeudo.

3 .° Los establecimientos de salazón 
y preparación de carnes para la expor
tación fuera del termino municipal que 
infrinjan las reglas dictadas para la 
fisca ización ó dejen de llevar las cuen
tas correspondientes.

4 .® Los que Míen á la verdad en 
las declaraciones que presenten para la 
formación del registro.

5 .° Los que onitan la declaración 
previa á la administración municipal 
para el servicio de reses sujetas al 
arbitrio.

6 .® Los demás que por obrepción ú 
omisión traten de disminuir los ingresos 
de este arbitrio.

Art 12. Toda defraudación del ar 
bitno municipal sobre las carnes se
rá castigada con multa hasta el límite 
de 125 pesetas,

La imposición de la malta no obsta 
en ningún caso el pago de las cuotas 
defraudadas.

Si no pudiera determinarse el impor
te de las cuotas, pero si las cantidades 
de carnes cuyas cuotas hubieren sido 
defraudadas se computarán aquellas al 
tipo de tarifa. No constando las canti 
dades de la especie, el importe estima
do de las cuotas no bajará de 125 ptas,

Las especies aprehendidas después 
de cometido el fraude, podrán ser des
comisadas,

Cuando la defraudación se realice 
con la concurrencia de las circunstan
cias especificadas en el artículo 20 de 
la Ley de Presupuestos do 30 de Jumo 
de 1892, ó de alguna de ellas, se remi
tirán los antecedentes á los Tribunales 
de Justicia, para que procedan á la 
persecución y castigo del delito qae 
pueda resultar cometido,

El procedimiento criminal no impe
dirá á la administración hacer efecti
vas las cuotas y demás penalidades 
exigidas,

Cuando las carnes aprehendidas re
sultasen inaptas para el consamo se 
presumirán siempre devengadas las 
cuotas del arbitrio.

Art. 13. La imposición de la pena
lidad establecida en el articulo anterior 
corresponde al Alcalde, y contra la 
m sma podrá entablarse reclamación 
ante la Delegación de Hacienda de la 
Provincia, que será tramitada y sus
tanciada con arreglo, al procedimien
to económico administrativo,

El importe de las multas ingresará 
en la caja municipal.

Art. 14, Caso de convertir al bien 
común e’ establecimiento de conciertos 
gremiados, la exacción del arbitrio 
podrá verificarlos una vez acordado 
por el Ayuntamiento y Junta MuníeL 
pal, y se observarán cuantas reglas 
determine el art. 113 del Reglameaio 
de 29 de Junio de 1911, '

Art, 15. Forman parte de esta or
denanza las disposiciones de la Lsyy 
Reglamento de supresión de consumos 
y en cuanto al modo y forma de llevar 
á cabo el procedimiento de apremio 
sobre las cuotas y multas, la inítracci- 
óa de 27 de Abril de 1900.

Art. 16. La presonte ordenanza de
berá regir durante el plazo de diez años 
contados desde primero de Enero de 
1918, y previa la aprobación de la Di
rección General de Propiedades é Im
puestos, según dispone la R. 0, de 
3 de Noviembre da 1914. Dentro de di
cho periodo de tiempo no podrá hacer
se reforma ni variación alguna sin la 
aprobación del referido Centro.

Las Ordenanzas que anteceden fue- 
rón aprobadas por el Ayuntamiento en 
sesión de 20 de Agosto último, y por la 
Dirección General de Propiedades é Im
puestos el 20 de Septiembre, las cuales 
se publican en cumplimiento do lo dis
puesto por el artículo 119 del Regla
mento de 29 de Junio de 1911.

Bañalbufar á 1.® de Octubre de 1917. 
El Alcalde, Jnan Alberti.=*El Secre
tario, Pablo Albertí.

Núm, 2748
D, Antonio Palmer Lladó, Secretario 

de la Junta municipal del Censo elec
toral de la villa de Valldemosa en 16 
provincia de Baleares, 
Certifico: Que Ja Junta municipal del 

Censo-electoral de esta villa en sesión 
celebrada en el día de boy ha designado 
como colegio electoral para ¡as eleccio
nes que tengan lugar el corriente año; 
la escueia publica de niños, situada en 
la calle de Ne Bujer número nueve.

Y para que conste libro la presento 
que firmo y sello, visada por el Señor 
Presidente, en Valldemosa a diez y 
nueve Octubre de mil novecientos diez 
y siete,—Antonio Palmer, Secretario- 
—V.° B.®—Lorenzo Ripoll,

Núm. 2776
D Guillermo Santandreu Amengua!, 

Secretario del Ayuntamiento constl- 
lucional de la villa de Santa Marga1 
rita, provin la de las Baleares.
Certifico: Que el Ayuntamiento do 

esta villa en sesión ordinaria segunda 
convocatoria, celebrada el dia trece ¿el 
mes actual, acordó fijar el número 
vacantes de concejal qoe han de cQ' 
brirse en las próximas elecciones gen^' 
rales en la forma siguiente: ,

Primer distrito, Tres. —Segundo dise 
trito, Tres.

Y para que conste y a los fines Pre' 
venidos en Ja R. O. de 30 de Sepfi0®' 
bre de 1918, libro la presente por orde 
del 8r, Alcalde con su V.® B.® y 60.' 
del Ayuntamiento en Santa Margarí , 
á diez y siete de Octubre de mil d o v 0' 
cientos diez y siete.- Guillermo Sau* 
tandreu, Secretario.—V.® B.®— El 
calde, Feliciano Fuster,

Núm. 2782
D. Francisco Campamar Carrió, S0' 

cretario del Ayuntamiento de 1» v 
Ha de Muro, Baleares 
Certifico: Que este Ayuntamiento 0 

sesión del quince de Septiembre de 00 
año, acordó declarar vacantes á 1 
Concejales del bienio de mil novocien 
trece, que son tres del primer Di®11 . 
y tres del segundo, y no hay ninguD 
extraordinaria.

Y para que conste y obre á los ei0^ 
tos convenientes legales, libro 1» Pr „ 
sente con el V.® B.® del Sr. AlcaldOi 
lio el de la Alcaldía, en Muro á , v0g 
te y dos Octubre de mil noveci0" 
diez y siete. - El Secretario, Fran0 . 
Campamar Garrió.—V.® B.°—El Al0»* 
de, José Sabater.
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Núm. 2783

D. Bartolomé Clapét Escande 1, Secre
tario del Ayuntamiento de Sta. Eula 
lia del Rio, Ib>za.
Certifico: Que dicho Ayuntomiento 

en sesión del día sois del actaal, acordó 
por unanimidad fijar en seis el número 
de vacantes ordinarias que han de ser 
sometidas á la próxima renovación bie 
nal de esta Corporación, por ser este el 
número de Sres. Concejales que corres 
ponden cesar.

Y para su publicación en el B. O. de 
esta provincia, expido la presente, vi 
Bada por el 8r. Alcalde Accidental en 
Sta. Eulalia del Rio á quince de Octu
bre de mil novecientos diez y siete. 
—Bartolomé Clapés.— V.0 B.°—El Al
calde, Roig,

Núm. 2811
D. Lozenzo Homar Salem, Secretario 

Interino del Ayuniamíonto de la vi
lla de Alaró, provincia de las Balea 
res.
Certifico: Que el Ayuntara ento de 

esta villa en ta sesión ordinaria cele 
brada en segunda convocatoria el dia 
5 del que rige acordó fijar el numero 
de vacantes de Concejal que han de cu
brirse en las próximas elecciones muni
cipales, que son A saber:

Por el primer Distrito, cuatro.—Por 
el segundo, tres.

Y para que así conste A efectos de su 
publicación en el B. O. en cumplimien 
to de lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes expido la presente visada por 
el Sr. Alcalde qu-' firmo en Alaró á 
veinte Octubre de 1917. Lorenzo Ho
mar,—V o B.®—El Alcalde, Miguel Or- 
dinas.

Núm. 2829
D. José Siquier y Verd, Abogado y Se 

cretario del Ayuntara ento OonsUtu 
cionat de la Ciudad dé Inca.
Certifico: Que en cuuapiiiniento de las 

disposicionos legales v gentes, este 
Ayuniumiento, eu la sesión celebrada 
en el día de hoy, á acordado la decía 
ración de la vacante ce Concejales que 
han de ser sometidas á la próxima re
novación bienal con arreg.o á lo preve
nido en el articulo 45 de la Ley Municí 
pal y extraordinaria á consecuencia de 
la vacante ocurrida por fallecimiento 
de D. Amonio Mateu Ribas, quedando 
en s u  consecuencia ú cubrir Ja meL.cio 
Dada elecc ón diez vacantes que son:

Primer Distrito, Secciones 1.a, 2.a y 
3.a Se elejirAn'tres Gonceja es.

Segundo Dur-rito, Sección 4.a, Se eli
girán cuatro Concejales.

Tercer D s rito, Sección 5.a, Se eligi
rán tres Concejales.

Lo que se hace púbi co para general 
couocimiecto de este vecindario y á fin 
de que sepan los electores las vacantes 
Sue han de cubrir en las próximas 
lecciones de Concejales en cada Dis
trito Municipal, según queda prevenido 
Por ia de ames citada Ley Municipal

Inca veinticinco Octubre de mn no 
^cientos diez y siete. El Secretario, 
José Siquier. -V.® B.°—Ei Alcalde, 
Bernardo Alzina.

Num. 2836
Miguel Fio) Pons, Secretario del 

Ayuntamiento de la villa de Lloseta, 
provincia de Balsaies.
Certifico: Que el Ayuntamiento de es

*4 vil¡a en sesión celebrada en seguuda 
invocatoria el dia de hoy, acordó fijar 

cuatro el número de vacantes que 
hán de ser sometidas A la próxima reno- 
^á&ón b.enal y son ios que proceden 

las elecciones verificadas en 1913.
Y para que conste en cumplimiento 

7® lo prevenido en la R O. de 30 Sep 
fiembre de 1913, expido la presente que 
firmo y sello visada por el Sr. Alcaide 
611 Lloseta A veintiséis Octubre de mil 
2°vecientos diez y siete,—Miguel Fiol, 
secretario.—V.° B,°—El Alcaide, An 
•ento Baile.

Núm. 2852
D. Pedro Juau Muntauer y Gabot, Se-

cretario del Ayuntamiento de la villa 
de Buñola, provincia d¿ Baleares, 
Certifico: Que en cumplimiento de 

las disposic ones legales vigentes, este 
Ayuntamiento, en sesión ordinaria ce 
lebrada el dia de hoy ha acordado por 
unanimidad declarar las vacantes, as-, 
ordinarias como extraord nanas, de los 
Sres. Concejales que han de cesar el 
cía treinta y uno de Diciembre próximo, 
en la forma siguiente:

Distrito 1.°.—D, Gregorio Estarellas 
LbnAs, D. Antonio CerdA Mateu y don 
Guillermo Borras Rossehó.

Distrito 2.°, - D. Guillermo Daviu 
B bilont, D. Guillermo Bujosa Font y 
D. Bernardo Cabot GañelUs.

Y para que conste libro la presente 
visada por el Sr. Alcalde y sedada con 
e¡ de este Ayuntamiento en Buhóla A sie 
te de Octubre de mil novecientos diez y 
siete.—Pedro J, Muntaner.—V.0B,°—El 
Alcalde, An onio Colora.

Núm. 2828
JUNTA ADMINISTRATIVA

DEL M0STK OUMUNAL DE LLOKITO '
Formado el proyecto del presupuesto 

ordinario del Monte Gumunai de esta 
aldea, correspondiente ai año forestal 
de 1917 A 1918, estara expuesto al pú 
bhcó en la Secretarla de esta Junta Ad 
ministrativa por térm.no de quiuce días 
hábdes A contar desde el siguiente al 
de la inserción del oreseute edicto en el 
B O. de la provincia ó efectos de re- 
cumación.

Liomo 26 de Oc ubre de 1917,—E 
Presidente, Miguel Manar.—P. A de ni 
J. A. —Ei Secretario, Mateo Genovarc.

Núm 2448
Resultado de los sorteos efectuados en 

las poblaciones que á continuación se 
expresan para la designación de tos 
Vocales y sus Suplentes que han de 
formar parte de las Juntas municipa
les dei denso electoral durante el bie
nio de 1918 y 1919.

PALMA
Mayores contribuyentes por inmuebles, 

cultivo y ganadería
D. Rafael Crespí Gañeílas

» Jorge Gual Abrí Dezcallar, Mar
qués del Palmer

• Joaqu n Aguiló Valen’.i
» Benito Pona Fabregues

Mayores contribuyentes por industrial, 
impuesto de utilidades ó de minas 

D. Gubne Pujadas 
» Juan Martorell 
» Sebastián Palmer 
» Guillermo Monjo

Concejales
D. Francisco Pu g^erver y de Rentie-

D.

D.

rre, Barón ae Pinopar 
Bartolomé Moner Eguia 
\Jefes del Ejercito retirados 
Andrés Muntaner Ciar 
Maieo Burgaera Tauler

Secretario 
Baltasar Marqués Fiol

MONTUIRI
Mayores contribuyentes por inmuebles, 

cultivo y ganadería
D. Gaspar Mas Oerdá

Juan Socias Mtralles
» Rafael Socias MTalles
» JuanJordA Miralles

Mayores contribuyentes por industrial, 
impuesto de utilidades ó de minas

D. Bartolomé Molí Nicolau
» José Mas Verd
» G*br el M ru les Pocoví
» Antonio Fueter Picó

CALVU
Mayores contribuyentes por inmuebles, 

cultivo y ganadería
D, Jaime Mortigües Juaneda

■ Juan Juan Pujol
» Gabriel Alemañy Sans
• Antonio Vieens Paliiser

Mayores contribuyentes por industrial, 
impuesto de utilidades ó de minas

D. Gabriel Bosch Estelnch
» FraaoiBco Sans Alcover

D. Jaime Ameogual Masaot
» Bartoinruá Que-glcts Terrasa

PERRERIAS
Mayores contribuyentes por inmuebles, 

cultivo y ganadería
D, José G.rúoua Panana

» Luis Fio f il  Fio iíí
» Antonio Simes Vdlalonga
» José Enr.ch Gornés

Mayores contribuyentes por industria^ 
impuesto de utilidades áde minas

D. M guei Molí Baiber
» Gabriel Barbar Bagur
» Lorenzo Koiger Janer
» Mananu Fraga Sola

VALLDEMOSA
Mayores contribuyentes por inmuebles, 

cultivo y ganadería
D. FellO Mas Caiafai

> Pedro amonio Ouiafat Torres
» Matías Mas Humar
» Juan Liadó Juan

Mayores contribuyentes por industrial^ 
impuesto de utihdaaes ó de minas

D, Amador R pon Verger
» Juan SalvA Pa.mer
» Sebastian Subaier Juan
• Bartolomé Ga.afat Koselló

a l g a id a
Mayores contribuyentes por inmuebles, 

cultivo y ganadería
D. Arnaldo Manar 11 bas 

Juan Gerdá Nadal
> Juan Crespí Amengua!
i Lorenzo Sas re Verdera

Mayores contribuyentes por industrial, 
impuesto de utilidades ó de minas

D. Bartolomé O iv r Garcías
» Juan Pou Capellá
» Jo'é Pona Ripoll
» Gabriel Martorell Roca

MAHON
Mayores contribuyentes por inmuebles, 

cultivo y ganadería
D. Juan Vidal Mir

> Gabriel Pona Pons
■ Amon o V ctori Tal avull
» Juan Carreras Pons

Mayores contribuventee por inmuebles, 
impuesto de utilidades b de minas.

D. José R udaveis Serreinat
> Juan Gostabeila M>r

D.

Domingo Estrada de Pilar 
Antonio Roca Varez
Jefes del Ejercito retirados 

S^n iago Aiberu Fa «regues 
Pablo de Amo Gómez'

Presidente y Suplente
D, Gaspar Andrea Pons

» José Vicens Goll
ANDRAITX

Mayores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería

D. José Forteza Fartoza
» Ma eo Boach Bosch
» Gabriel alemañy Porcel
» Gabriel Juan Enseñat

Mayores contribuyentes por industrial, 
impuesto de utilidades ó de minas

D Rafael Goiomur Kosaeuó
» Bario.orné Bosch Aiemañy
» Bernardo Oolomar Euseñat
» Ramón Aiemañy Alemañy

ALAYOR
Mayores contribuyentes por inmuebles, 

cultiva y ganadería
D. Lorenzo Pons Carreras 

» Pedro Pons Pons de 8, 
» Pedro Carreras Bagar 
» Marcos Carreras Pons

Mayores contribuyentes por industrial, 
impuesto de utilidades ó de minas,

D. Jos6 Bu.ls Molí
» Martin Timouer Cardona
• Pedro Fmrit Campa
» Juan Puna Hernández 

Concejales
D. Agustín Grandio Tendero 

» Francisco bervera Gomila
Ex-Jueces Municipales

D, Juan Peirus Rosaeiló
» Juan Pons Mol!

LLOSETA
Mayores contribuyentes por inmuebles, 

cultivo y ganadería
D. Lorenzo Ferragui Abanas

» Miguel Pons Capó
* Guiherrao Sanrandreu Rigo
» Miguel Besta. d Abrinas

Mayores contribuyentes por industrial, 
impuesto de utilidades ó de minas, 
D. Juau Ramón Goll 
» Jaime Ameogual Morro 
» Antonio Amengua! Amengual 
» Miguel Ramón Goll

SANTANY
Mayóres contribuyentes por inmuebles, 

cu.tivo y ganadería
D. Bernardo Ciar Vieens

» Bartolomé Vidal Rigo
» Pedro Tomas Ferrando 
i Benito Burguera Vidal

Concejales
D, Guillermo R gu Bonet

> Jaime Antonio Ciar Bonet
Jefes del Ejército retirados

D. Agustín Ciar Calvó 
» DamiAn Vidal Vila

Presidente
D, S.món Bonet Galdentey 

MARRATXI
Mayores contribuyentes por inmuebles 

cultivo y ganadería *
D. Rafael J»ume Ribas

» Rafael Jaume JuhA
» Enrique Villalonga Muttí
» Vicente Jaume Oastelló

Mayores contribuyentes por industrial 
impues'o de utilidades ó de minas *

D José Q letg.as Jaume
» Abdon Pastor Jaume 

Miguel Amengual Ramís
• Bartolomé Santandreu Tous 

Concejales
D Pedro José Jaume Oastelló 

» José Berra Ramís
Ex-Jueces Municipales

D. Rafae Jaume Llabrés
» M guel Sorra Gaflellas

CAMPOS DEL PUERTO
Mayores contriouyentes por inmuebles 

cultivo y ganadería
D. Cosme Prohens Mas

» Jaime Oiiver Más
» Guillermo Más Amer
• Onofre Garcia Covas

Mayores contribuyentes por industrial 
inpuesto de utilidades ó de minas ’

D. Onofre Mas Mod
» Miguel Mas Alou
* Bar olomé Monserrat Olí ver
• Gabriel Más Carbonell

IBIZA
Mayores contribuyentes por inmuebles ' 

cultivo y ganadería *
D. Antonio Juan Boned

» Francisco Torres Cardona
» Ignacio Wallis Llobet
» Juan Juan Boned

Mayores contribuyentes por industrial, 
inpuesto de utilidades ó de míeos

D Francisco Medina Puig
» Francisco Mayans Guasch
» Andrés Solieras Sagraras
» José García Pons

LLUCHMAYOR
Mayores contribuyentes por inmuebles 

cultivo y ganadería *
D. Pedro Au«.uniu Carbonell Amen» 

gual "
» Juan Rigo GaUCy
» Sebastián Monserrat Amengual
» Bernardo Tomás Oulañy

Mayores contribuyentes por industrial 
inpuesto de utilidades ó de minas * 

D, Miguei Ü.ar Oaver
» Bernardo Ripoll Liompart
• Damián Saiva Moriá
» Pedro Ignacio Auiet Compafiy 

Concejales
D. Miguel Puig aaivá

» An.omo Ripoil Liompart 
Ex-Jueces Municipales ■

D. Migue. Maiaro Vertiera "'
• Antonio Monserrat Tomá»
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Nm. 2837
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado mendiante 

providencia del día de hoy dada por el 
Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Lonja de esta ciudad, recaí
da á solicitad de la sociedad «Crédito 
Balear» en ios autos juicio declarativo 
de mayor cuantía que sigue contra don 
Bernardo Mari y Tur, de ignorado pa
radero, para que en su dia sea éste 
condenado á que dentro de diez dias y 
en cumplimiento de lo estipulado en la 
escritura privada que firmó en esta ciu
dad en 13 de Abril de 1905 otorgue á 
favor deJá persona que la sociedad ac- 
tora designará oportunamente, el poder 
necesario para que el apoderado pueda 
levantar los dos depósitos constituidos 
en la Caja General de Depósitos de la 
Tesorería Central, según los reguardos 
expedidos á su favor en 26 y 27 de Abril 
de 1900, consistente uno en tres mil dos
cientas pesetas en metálico y el otro en 
títulos de la Deuda perpétua interior, 
importantes once mil dosc entas pesetas 
nominales, cuyos depósitos estuvieron 
afectos á garantir la construcción del 
primer trozo de carretera de la ciudad 
de Ibiza al pueblo de San José,

Por medio de esta cédula se emplaza 
de nuevo al demandado D. Bernardo 
Mari y Tur para que dentro dei térmi
no de cinco días improrrogables, com 
parezca en los autos personándose en 
forma, con la prevención de que si no 
compareciere le parará el perju cío á 
que hubiere lugar en derecho.

Palma veintiséis Octubre mil nove
cientos diez y siete.- Guillermo Vidal.

Núm. 2834
D. Bartolomé Marcha Palou, Jue^ muni

cipal de la villa de Esporlas, provincia 
de las Baleares. ,
Por el presente edicto se cita á Doña 

Juana María Mas y Comas, y para el 
caso de haber fallecido á sus herederos 
sucesores ó causahabientes, para que 
comparezcan el día siete del próximo 
mes de Noviembre á las quince horas 
en el local que ocupa este Juzgado al 
o>jeto de celebrar el correspondiente 
juicio verbal promovido por D.a Rosa 
Mas y Fernandez, sobre pago de cuatro
cientas pesetas, mas ios intereses de 
dos años á razón del seis por ciento se
gún ¡o estipulado en documento público 
en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho, pues así queda mandado 
en providencia de esta fecha.

Dado en Esporlas á veinte y cinco de 
Oc ubre de mil novec entos diez y siete. 
—Bartolomé Match. — Juan Homar, Se
cretario,

' Núm. 2855
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el Tri* 
bunal municipal de esta villa el dia de 
ayer en e¿ juicio verbal civil promo 
¡yddo^por el Procurador D. 'Bernardo 
Gomita, á nombre del Excmo, señor 
Marqués de la Fuensanta de Palma, de 
D.* Catalina Conrado y de D. Juan 
Fiol contra Rafael Oiiver y Verd, decla
rado en rebeldía, y para el caso de ha
ber fallecido éste, contra sus herederos 
sucesores ó causahabientes, se cita a 
«eeta'patte demandada, para que el dia 
seis de Nóviémbre prójimo y hora de 
las quince, comparezcan ante este Juz 
gado, sito en la Casa Consistorial, al 
objeto de absolver bajo juramento in
decisorio, las posiciones á este fin for
muladas, las que han sido declaradas 
pertinentes, -prev.niéadoles que i si no 
compareeán les. parará el perjuicio á 
que hub.ere lugar en derecho.

Santa Mana á veinte y seis de Octu
bre de mil novecientos diez y siete,— 
Bartolomé Covas, Secretario, .

Núm, 2835
D. Rafael Montojo y Patero, Teniente de 

Navio de la Armada, Jue^ Instructor de 
la Comandancia de- Álarina cie esta pro
vincia»
Por el presente edicto hago saber que 

hábiéndoae encontrado y extraído dei 

mar una embarcación de las denomi
nadas chalanas ó pasteras á la altura 
del fuerte de San Carlos y á unas seis 
millas de distancia sin folio ni nombre 
pintado de amarillo por el patrón del 
laúd Virgen del Mar, Manuel Prats 
Ferrer, se hace público por medio del 
presente edicto á fin de que los que se 
consideren dueños de la citada embar
cación puedan presentarse por sí ó por 
medio de apoderado ante el Señor Co
mandante de Marina de esta provincia 
en el término de treinta días á contar 
desde su publicación en el Bo l it in  Of i
c ia l  de la provincia,

Palma á 26 de Octubre de 1917,— 
Rafael Montojo,

Núm, 2824
Don Bartolomé M:r y Calafeta Arrenda

tario de la recaudación de Contribucio
nes é Impuestos de la provincia de Ba
leares.
Hago saber: Que la recaudación vo 

luntarla de las cuotas de Contribución 
Territorial, Edificios y Solares, Indus
trial y de Oariuages de Lujo, é Im 
puestos de Casinos ó Circuios de recreo, 
correspondientes al 4.® trimestre del 
actual año de 1917 tendrá lugar en los 
pueblos de esta provincia, durante los 
d’as laborables que transcurran del uno 
al veinticinco del entrante mes de No
viembre verificándose el cobro en cada 
distrito municipal por los recaudadores 
auxiliares debidamente nombrados, y 
de conformidad con lo que dispone el 
artículo 35 de la vigente Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, a saber:

DISTRITOS MUNIOIPAMS

Partido de Palma
Palma del 1 ai 25. —Algaida del 1 al 

4. — Andraitx del 3 al 7. —Bañalbufar 
días 6 y 7 —Buñola días 4 y 5.— Caiviá 
dias 10 y 11 —Deyá días 1 y 2.—Es- 
porlas dias 3 y 4.—Establiments dias 
6 y 7. —Estallenchs días 8 y 9. —For- 
nalutx días 4 y 5.— Liuchmayor del 7 al 
12, — Marratxí del 8 al 11.—Puigpuüeut 
dias 1 y 2. — á^nta Eugenia días 5 y 6, 
— Santa María del 6 al 8.—Sóller del 6

■al lO.—Valdemosa días 1 y 2,
Partido de Inca

Alaró del 5 al 8.—Alcudia del 1 al 4. 
—B.nisalem de) 19 ai 22. —Buger días 
1 y 2. - Campanee del 3 al 5. —Costitx 
días 3 y 4.—Escorca día 11,—Inca 
del 11 al 15,— Lloseta dias 1 y 2.—Llu 
bi del 12 al 14.—María del 2 ai 4,—Mu
ro del 1 al 4.—Pollensa del 5 ai 9,—La 
Puebla del 5 ai 8. — sSanseilas del 17 al 
20.—Santa Margarita del 5 al 8,—Sel
va del 6 al lO.—Sineu del 4 al 7,

Partido de Manacor
\ Artá del 3«i 6.—Campos del 2 al 4,— 
Capdepera del 7 al 9. —dFelanitx del 3 
al 8.—Manacor del 20 al 25,—Montui 
ri días 14 y 15.— Petra del 5 ai 7.— 
Potreras del 18 al 22.—San Juan del 1 
al 3.—Sautañy del 8 al 11,-San Lo
renzo días 3 y 4. — Son Servera días 6 
y 7,—Villafranca dins 8y 9,

Partido de Menorca
Alayor del 15 al 18.—Cindadela del 

7 al 11. —Perrerías días 4 y 5.—Mahón 
del 2 al 6.—Mercadal del 1 al 3.—San 
Luís día 14.—Viila-Carlos días 10 y 11,

Partido de Ibi^a
Formentera dei 5 ai 8.— Ibiza del 1 

al 5.—San Antonio Abad del9 al 12— 
San José del 13 al 16.—San Juan Bau
tista del 17 al 20.—Sama Eulalia del 21 
al 24.

Igualmente se hace saber para cono
cimiento de los señores contribuyentes 
de' esta Capital, que duran.e los días 
laborables que transcurran dei uno al 
veinte y horas de ocho á doce se verifi
cará el cobro á domicilio por los cobra
dores auxiliares al efecto nonobradosí 
durante los expresados días de cobro á 
domicilio, y de 12 á 14, podrán tam
bién ver-ficar el pago de sus cuotas en 
las oficinas de la recaudación, estable
cidas en la calle de Vilano va n.® 9 -1.®

Los señores contribuyentes de las 
Afueras de la Capital, podrán verificar

el pago de sus cuotas durante los indi
cados dias desde las 8 á las 14, en la 
expresada oficina recaudatoria.

Lo que se anuncia al público para b u  
Conocimiento y en virtud de lo dispues

to en el articulo 35 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

Palma 25 de Octubre de 1917,—E[ 
Arrendatario, Bartolomé Mir,

Núm. 2799 •?

El Comandante Jefe del detall de la Comandancia de Ingenieros de Menorca
Hace saber: Que en uso de las facultades que le confiere el articulo 40 del Re

glamento de Contratación Administrativa en el Ramo de Guerra, aprobado por 
R O. O, de 6 de Agosto de 1909 (C. L núm. 157) y aclarado por R. O. de 8 de 
Agosto de 1910, se convoca por el presente á todos los que deseen interesarse en 
la segunda subasta pública que se celebrará en el local que ocupa esta Coman
dancia, sito en la calle de Isabel II, número 14, á las diez de la mañana del 15 
de Noviembre próximo, ame el Tribunal nombrado ai efecto y bajo mi presiden
cia, con objeto de contratar los materiales y artículos que se expresan durante un 
año y tres metes más, prorrogabtos por otro año, para las obras á cargo del 
Cuerpo de Ingenieros del Ejército en esta Plaza, con aplicación á los Créditos or
dinarios de Guerra,

La cantidad aproximada de cada clase, los precios límites que han de regir en 
la subasta y las cantidades que han de afianzar las proposiciones, son los que en 
el s guíente cuadro se consignan:

< UNIDAD

Cantidades 
calculadas 
durante un 
año y tres 

meses mas, 
prorroga- 
bles por 
otro afio

Precios 
límites 

por 
unidad

Pesetas

Total importe 
de cada clase 

durante un afio 
y 3 meses mas 
prorroga bles 
por otro afio

Pesetas

Cinco 
por ciento 

parí 
garantir 

las pfopo- 
sicionei

Peseui

Cal común. ...... Quintal métrico 1.000 3'00 3.000*00 150'00

Carbón de máquina, . . Idem 1.000 20*00 20.00000 1.000'00

Carbón de fragua , . . . Idem 600 21'00 12.600*00 63000

Cemento lento..................... Idem 2.000 8*50 17 500*00 875'00

Cemento ordinario. . , . 
Hierro en barras y en cha

Idem 3 000 4*50 13.500*00 675'00

pas , ...............................
Tablón de pino blanco de 

0*23 m. por 0'076 m. es-

, .Idem 100 80*00 8.000'00 1400'00

cuadría. . , . . .
Tablón de pino tea de 0'23

Metro 6.000 4*35 26.100'00 1.305'00

m. por 0*076 m. escuadría Idem 2.000 4*50 9.000'00 450'00

Algarroba............................ •; Quintal métrico 200 23*00 4 600'00 230'00

Salvado............................... I lem 10J 34-00 3.400*00 170 00

Paja....................................... Idem 125 11*00 1.375'00 68'75

Cebada.................................. Idem 50 30*00 1.500'00 75*00

Sillería de primera clase. . Docena 1.500 14'00 21.000*00 1.050'00

Sillería de segunda clase. . Idem 1.000 9 00 9.000*00 450'00

Tejas ordinarias................... Millar 150.000 70*00 IU.500‘00 525'00

La subasta se verificará con entera sujeción al Reglamento de Contratación 
v gente, ley de Contabilidad de la Hacienda, ley de protección á la ladustrii 
nacional y disposiciones complementarían á las mismas, y al pliego de condicio
nes legales y facultativas que estará de manifiesto en esta Comandancia todos los 
días no feriados desde las nueve hasta las trece.

Los materiales y-artículos comprendidos en el cuadro anterior deberán ser ó® 
producción nacional, adm tiéndese la concurrencia de los productos extranjeros 
en las condiciones que determ na el R D. de 12 de Marzo de 1909 (C L. núm. ¿ó)'

No serán admisibles las proposiciones que no se ajusten al pliego de condicione8' 
ó que excedan de los precios límites marcados en el cuadro que antecede, ‘

Mahón 19 de Oótubre de 1917.—El Ingeniero del Detall accidental, Víctor 
Martin.

Modelo de proposición (por escrito y en pliegos cerrados}
Don N. N., vecino de. habitante calle de.......  número..... según cédula Per‘ 

sonal corriente de.,,,, ciase expedida por,,... en.,... (ó pasaporte de extrañé* 
en su caso), encerado del anuncio publicado en el Bo l k t in  'Of ic ia l  de la PróViD' 
cía número..... (o expuesto ai público en el Ayuntamiento de esta Ciudad), 88 
como del pliego de condiciones á que en el mismo se' alude para contratar la 
carbones, cementos, hierros, maderas, artículos de pienso, sillería y tejas nvc8* 
sanas durante un año y tres meses más prorrogabas por otro6aflo, para las obr»1 
de la Comandancia de Ingenieros de esta Plaza, con cargo á los Créditos qtdib8' 
nos de Guerra, «e compromete y obliga á entregar, con sujeción á todas las d*0' 
solas, los:siguientes, procedentes de tal establecimiento (sí se trata de producto8 
nacionales):

Cal, ó carbón, ó cementos (del que fuere), ó hierro, ó maderas, ó artículos de 
p enso, ó sillería, ó tejas (á taaiaoj pesetas y (tantos) céntimos el quintal métrica 
ó metro, ó docena, ó millar.

Las cantidades se pondrán en letra y por cada clase de material, relacionábd0' 
las sifuere la ofertaspara más de una clase, por el orden expresado. . j», 

Y en garantía de su proposición, acompaña el talón número,..,, justificativo a61 
depósito de..... pesetas....... céntimos, hecho en.......asi como el último recibo de j* 
contribución industrial, (ó certificado de la Administración de Contribuciones de 18 
Provincia haciendo constar ha sido alta en la industria á que la contratación 8 
refiera) ó poder en el caso correspondiente.

Fecha, firma y rúbrica del proponente ó de su representante legal*
Ob s k b v a o io iv r s.—SVla'proposición no se extiende en papel sellado, deber» 

serlo en otro de igual tamaño y adherirse la póliza correspondiente. <
81 8 3 firma por poder, se expresará como antefirma el nombre y apellidos o6 

poderdante ó el tituló de la casa ó razón social. .
8i resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se verificará licitación por 

á la llana durante el término de quince minutos, entre los autores de las mie80^ 
y si transcurrido dicho tiempo subsistiera la igualdad se decidirá por súrtoo •" 
adjudicación del servicio,
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INDICE correspondiente al mes de Octubre de 1917

DEL CONSEJO DE MINISTROS 
Parte diario oficial, 
Real decreto disponiendo se pu

bliquen en ¡os «Boletines Ofi
ciales» de las provincias, ¡as 
listas de variantes que los Mi
nisterios proponen en la rela
ción de artículos ó productos 
prescrita por la ley de Protec
ción á la producción nacional, 7924

Exposición y R. D. creando una 
Comisaria general de abasteci
mientos encargada de atender 
al abastecimiento y distribu
ción interiores de substancias 
alimenticias, asi como á la 
compra de trigos en ei extran- 
gero y á la regulación de pre
cios y restricción del consumo, 7924

Real decreto restableciendo en 
todas las provincias del Reino 
las garantías constitucionales 
suspendidas por el de 25 le Ju
nio del actual año, , 7930

Otro nombrado M nistro de la 
Guerra al Teniente general
D, José Marina Vega. , 7930

MINISTERIO DE ESTADO
La Subsecretaría de la Sección 

de Política anuncia haberse 
prohibido la entrada en Grecia 
á toda persona que no esté 
provista de un pasaporte visa
do por las Autoridades compe
tentes. , 7928

La misma anuncia que el Minis
tro Plenipotenciario de China 
ha hecho saber que los indivi
duos que se dirijan á ese país 
deberán ir provistos de un pa
saporte con la fotografía del 
interesado y conteniendo el vi
sado y el sello de la Legación

■ ó Consulado de China, ■ , 7929 
La misma anuncia que el Minis

tro de Noruega en esta Corte 
comunica que su Gobierno ha 
dictado las reglas que se publi
can, relativas á la obligación 
de llevar un pasaporte los ex
tranjeros que penetren en 
aquel Reino, . 7931

La misma anuncia haber sido
prohibido en los Países Bajos 
la exportación de papel de 
cualquier clase que sea y la de 
vidrio, con las excepciones 
que se mencionan, . 7932

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA 
Seal decreto disponiendo que en 

la segunda quincena de Abril 
de 1918 se reuna en esta Corte 
un Congreso nacional encar
gado de proponel ¡as medidas 
más eficaces y prácticas para 
la solución del problema que 
plantea la situación actual de 
la juventud rebelde, viciosa

í delincuente. . 7921
exposición y R. D, aprobando

el Arancel de Derechos en 
asuntos civiles para los Juzga
dos y Tribunales municipales, 7921

Seal orden circular fijando ¡os 
' honorarios que corresponde 
percibir á los Juzgados muni
cipales por el hecho de visar 
los «vendis* de expediciones 
de mercancías que deben 
acompañar á determinadas 
substancias alimenticias. , 7931

MINISTERIO DE LA QUERRA
Seal orden abriendo un concurso 

de ofertas de terrenos para 
dotar de campos ó polígonos 
de tiro y de pequeños campos 
de instrucción para prácticas 
de pequeñas unidades aisla
das. . 7923

Real decreto llamando al servi
cio de las armas 70.000 hom- • 
bres. . 7924

Real orden clrculár ampliando

hasta el 30 de Noviembre pró
ximo el plazo para que pue
dan abonar los segundos y 
terceros de la cuota militar 
los inaivinuos que hayan deja
do de ingresarlos antes del 30 
de Septiembre próx mo pa
sado, , 7925

MINISTERIO DE MARINA
Real orden dec.arando regla

mentario el modelo de «L bro
ta oficial de inscripción marí
tima», presentada por la Di
rección General de Navega
ción y Pesca Marítima. , 7929

MINISTERIO DE HACIENDA
Rea! orden prohibiendo la expor

tación de toda clase de carnes 
en conserva, , 7931

■ MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Real orden disponiendo se con

voque á oposiciones para in
greso en el Cuerpo Médico de 
Sanidad exterior. . 7929

O ra disponiendo que á cuantas 
sesiones celebren las Juntas 
provinciales de Subsí tencias 
asistan en calidad de asesores 
los señores que se mencionan. 7930

La D rección General de Seguri
dad anuncia la provisión, me
diante examen, de 100 plazas 
de aspirantes s n sueldo del 
Cuerpo de Seguridad. . 7930

Real decreto creando el telegra
ma diferido para el servicio 
interior, á semejanza del esta
blecido con igual denominación

• para el servicio internacional, 7931 
La Dirección General de Admi

nistración publica circular dic
tando reglas para la renova
ción bienal de las Juntas pro
vinciales de Beneficencia, al 
objeto de que queden constitui
das las nuevas Juntas en 1,° de 
Enero de 1918, , 7931

Real orden disponiendo que el l.° 
de Noviembre próximo comien
ce á regir el servicio de tele
gramas diferidos, . 7932

MINISTERIO DE FOMENTO 
Real Orden disponiendo se abra 

una informac.ón pública para 
que los Ministerios de Gober
nación, Guerra y Marina y las 
Oamaras de Comercio de Bar
celona, Palma, Mahón, Ibiza y 
Valencia informen lo que esti
men conveniente sobre la re
ducción de servicios y modifi
cación de itinerarios solicitada 
por la Compañía La Marítima, 7921 

Otra disponiendo se interese de 
los Gobernadores civiles re
comienden á los Alcaldes, 
Guardia Civil y Guardas jura
dos de Policía municipal y ru
ral y demás Agentes de su Au
toridad la mayor vigilancia y 
la mas rigurosa severidad en 
la persecución y castigo de los 
infractores de la ley de Caza, 7923 

Exposición y R, D. relativo á la 
estadística que deben remitir 
á la Jefatura de los distritos 
mineros en la primera quince
na de Enero, los dueños ó en
cargados de minas • y fábricas 
metalúrgicas, . 7925

Real orden resolviendo el expe
diente incoado a instancia del 
Director de La Marítima, con
cesionaria de los servicios de 
comunicaciones marítimas rá
pidas y regulares entre la isla 
de Menorca y la de Mallorca y 
Barcelona, en solicitud de la 
supresión temporal de una ex
pedición en línea semanal len- 
tre Mahón y Barcelona, y otra 
expedición, también semanal, 
en la linea entre Cindadela y

• Alcudia, . । 7928

ÍO ra aplazando en las Cámaras 
de Comercio, Industria y Na
vegación, las eiecc ones para 
la pióx ma renovación trienal 
de sus Voca.es, hasta tanto se 
d cíe el Reg imentó definitivo 
para la ejecución de la Ley de 
29 de Junio de 1911, , 7932

I í^obierno Oivil
Publica notas de subsistencias 

llegadas á esta capital en los 
vapores correos.—7922 ai , 7933

Id, circular trasladando una or
den del Excmo. Sr. Capitán 
General de estas Islas de aviso 
de revista anuai, que han ae 
pasar lodos ios individuos su
jetos ai serv cio militar, que 
no esién presentes en filas, en 
los meses de Noviembre y Di- 
c embre, y encarga á los seño 

Ires Alcaldes lo hagan púbaco
. por los medios acosiumbiados 

en la localidad. , 7922
Id. otra id. participando á los 

Ayuntamientos de los partidos 
judiclaies de Ib za y Palma 
haber aprobado los presupues- t 
tos de .ngresos y gastos de 
las Cárceles de sus respectivos 
partidos para el prox mo año 
1918. , 7922

Hace público que hab.éndose re
gistrado algunos casos do «co
lera poro no» en el ganado del 
término municipal deL.uoi ha
ce la declaración de dicha epi
zootia señalando la zona infec
ta y la sospechosa. , 7922

Traslada una comunicación del 
Excmo. Sr. Gooernador Mi
litar de esta plaza en la que 
manifiesta los días que efec
tuaran ejercicios las tropas de 
Costa de la Comandacia de 
Artillería, con el fin de evitar 
accidentes desgraciados. . 7922

Publica circular anunciando uu 
coucurso para la adquisición 
de muebles y efectos cuu des
tino ai Lazareto de Mahou. , 7924

Hace público declarar exaugui- 
da la epizootia «cólera porci
no» dei ganado dei término 
municipal de Inca. . 7924

Pubnca relación de las licenoias 
de caz» y uso de armas con 
cedidas durante el mes de tiep- 
tiembre prox mo pasado, . 7924

Id. circular recordando a ios se
ñores A.caides ei cumplimien
to de las Reales Urdenes sobre 
matanza de cerdos. , 7925

Manifiesta haoer presentado don 
Bernardo Garau Gana ves una 
solicitud de registro de sesen
ta y cuatro pertenencias de 
mineral lignito Sitas en el tér
mino municipal de Ferrenas, 7925

Id, otra id, D. Lorenzj Roses 
Borras de cuarenta pertenen
cias del antedicho mineral si
tas en ei término de Bañóla, , 7925 

Id. otra id. D. Francisco Mayans
Guasch ae doce pertenencias 
de mineral de piorno sitas en 
el de 8aa Juan Bautista. . 7925 

Publica las reglas para la elec
ción de ios Vocales electivos 
dei Consejo provincial de agri
cultura y Ganadería con arre
glo al tt. u, de ti Agosto ultimo 7926 

Manifiesta haOer presentado don
Miguel Ma<.as Fornés una so- 
lic.iud de registro de veinte 
pertenencias de mineral ligni
to sitas en ei término de Mana 
de la Saiud, f ^28

Hace público que habiendo pre
sentado 1a Junta de Ooras del 
Puerto de Paima ei antepro
yecto de ensanche y /mejora 
del citado puerto, abre lufor- 
moción puonca durame un 
piazo de treinta días. , 7928

Pública la Convocatoria para 
las próximas etecciunes muui*

Ícipales y el indicador de las 
operaciones electorales. . Ext,® 
Manifiesta haber presentado don '
Antonio Soler Canudas una 
solicitud de registro áe trein
ta y cinco pertenencias de mi
neral de plomo, sitas en el tér
mino municipal de Buñola. , 7930 

Id. otra id. el mismo 8r. Soler de 
veinte pertenencias de mine
ral lignito Bitas en el término 
de María de la Salud, , 7930 

Id, otra id. D. Gaspar Bennasar
Moner de otras veinte perte
nencias del antedicho mineral 
sitas en el término de Alaró. 7930 

Traslada una comunicación del
Excmo. Sr. Capitán general 
de estas islas y en su vista 
ordena á ios Sres, Alcaldes de 
los pueblos que relaciona cum
plimenten con urgencia el 
servicio que interesa dicha 
Superior Autoridad Militar. y t 7931 

Id. una R O del Excmo señor
Ministro de la Gobernación 
recordando el cumplimiento 
del R, D. de 24 de Marzo de 
1891 referente á las reclama
ciones en las elecciones de re
novación bienal de Ayunta- 
miemos. , Ext,®

Manifiesta haber presentado don 
Antonio Villalonga Terrasa 
una solicitud de registro de 
cuatro pertenencias de mine
ral lignito sitas en el término 
municipal de Alaró, , 7932

H>ce público para notificación 
de los interesados, haber de
cretado la cancelación y fene
cimiento de dos expedientes 
de registro de minas. , 7932

Traslada una comunicación del 
limo, Sr. Inspector General 
de Sanidad referente al recur
so de alzada interpuesto por 
D, José Sureda Hileras, Sub
delegado de Farmacia del dis
trito de la Lonja contra una 
providencia de este Gobierno 
fecha 7 de Septiembre último, 7932

DIPUTACION PROVINCIAL 
Publica el reparto de las caatí- • 

üades que deben satisfacer los 
Ayuntamientos de los pueblos 
dei partido judicial de Mahón 
para gastos del Tribunal del 
Jurado durante el próximo 
año 1918, , 7922

Id. el id. de las id. que deben 
satisfacer los Ayuntamientos 
do los pueblos dei patudo ju
dicial de Ib.za para gasios de 
aiquiler del edificio en que se 
hada instalado el Juzgado de 
instrucción y en el que celebra 
también sus sesiones el Tri
bunal de Jurado y Audiencia 
provincial, conespondiente al 
pfóx.mo año 1918. , 2922

Id. la distribución mensual de 
fondos propuesta por ia Con
taduría para el comente mes, 7922 

Id, extracto de los acuerdos to
mados en la sesión que cele
bró el día 1.® de Julio último. 7922 

Id. id, de ios lomados en Ja que
celebró el día 28 de ¿Septiembre 
próximo pasado. , 7928

COMISION PROVINCIAL 
Hace púoiico que abierto el día 

3U de Septiembre próximo pa
sado el cepillo del San Cristo 
de la Sangre resultó contener 

■ la cantidad de 700 pesetas 
depositadas durante dicho mes, 7923 

Anuncia haber aprobado ei plie
go de condiciones para con
tratar el suministro de pan 
y rancho para los presos de la 
Carcei de Audiencia y Prisión 
Correccional, durante el año 

„ lai8- , 7981
Puo -c» notas de precios á que

daowta JiqwdMse y abouaiae
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MS
los suministros facilitados por 
los Ayuntamientos álas tropas 
del Ejército y Guardia civil 
durante el presente mes. . 7931

COMISION MIXTA
de reclutamiento de Baleares 

Publica la distribución de los 
cupos señalados a las cajas 
de recluta de esta provincia 
de soldados del actual reem
plazo. • , 7930

JUNTAS PROVINCIALES 
del Censo Electoral 

El Presidente de la Sección de 
Mallorca publica relación de 
las Sociedades y Corporacio
nes designadas para que ten
gan representación en dicha 
Junta durante el bienio de 1918 
y 1919. . Ext.®

El id, de la Sección de Menorca 
publica igual relación. . Ext.0

El id. de la Sección de Ibiza pu
blica igual id, , 7923

El id. de la Sección de Mallorca 
hace público autorizar á la 
Junta municipal del Censo 
electoral de Valldemosa para 
que haga nueva designación 
de local en que ha de instalar
se el Colegio electoral, . 7929

CUERPO NACIONAL 
de Ingenieros de Minas 

El Jefe de esta provincia publi
ca relación de las operaciones 
de reconocimiento y demar
cación que verileará el perso
nal técnico en los dias 12 al 18 
del actual. , 7925

El mismo publica otra relación 
de las operaciones que verifi
cará üicho personal en los días 
26 ai 31 del id. , 7931

CUERPO DE TELÉGRAFOS
El Jefe de esta provincia publica 

las condiciones para la enage* 
nación de 3321 metros de cable 
de costa existentes en la case
ta de amarrre de Santa Ponsa, 7932

SECCION ADMINISTRATIVA 
de Primera Enseñanza 

Anuncia a concursilio la prime
ra escuela nacional de niñas 
vacante en Pohensa. . 7930

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de S, M. en Menorca

Pablica relación de los ores, á 
quienes se les ha concedido li
cencia de uso de armas y para 
cazar durante el mes de Sep
tiembre próximo pasado, , 7927

DELEGACION DE HACIENDA 
Participa á los Ayuntamientos 

que durante el plazo de veinte 
dias podrán percibir los recar
gos municipales de la contri
bución industrial y de comer
cio con arreglo a las dispo
siciones vigentes. . 7931

Id! á los mismos que durante 
igual plazo podran percibir 
los recargos del impuesto de 
cédulas personales. . 7933

Anuncia el pago de la mensuali
dad corriente á la Ciase pasiva, 7933

INTERVENCION DE HACIENDA 
Anuncia que venciendo en 15 de

Noviembie próximo un trí- 
mesire de intereses de la Deu
da amortizable ai 5 por 100 
cupón n,° 66 y n.° 2 de las 
carpetas provisionales de la 
última emisión y los títulos de 
la expresada deuda y emisio
nes amortizados, desde 1.° de 
dicho mes se recibirán dichos 
cupones y títulos. . 7925

ADMON. DE CONTRIBUCIONES
Pub.ica relación de industriales 

de los pueblos de esta provin* 

da, cuyas cuotas han sido de» 
claradas fallidas. . 792'

Id. igual relación de industriales
de esta capital. , 7928

Id, aprobados los repartimientos
de U contribución territorial 
sobre ¡a riqueza rústica, colo
nia, pecuaria y urbana ami
llarada para el ejercicio de 
1918. , 7932

ADMINISTRACION
de Propiedades ¿ Impuestos 

Publica circulares reclamando
de los Ayuntamientos que re
laciona las certificaciones de 
los ingresos por bienes de Pro
pios y Pesas y Medidas corres
pondientes al tercer trimestre 
del año en curso. . 7923

TESORERIA DE HACIENDA 
Dicta providencia de primer gra

do de apremio contra terceros 
poseedores de fincas sitas en el 
termino de Andraitx, . 7927

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de rentas arrendadas

Anuncia subasta para el dia 6 
del actual de un carretón, un 
caballo y sus guarniciones 
aprehendido con tabaco decon
trabando. , 7921

Id. otra id. para el dia 10 del id, 
de cuatro bicicletas en cuatro 
lotes apresadas con id. de id. , 7923

Id. otra id. para el dia 22 del id, 
de un carro, un caballo y sus 
guarniciones apresado con id. 
de id. . 7928

Id. otra id. para el dia 29 del id. 
de otro carro, caballo y guar
niciones apresado con id. de id. 7931

Id, otra id. para el dia 3 de No
viembre próximo de un burro 
apresado con id. de id. , 7933

ADUANA DE PALMA
Anuncia subasta para el dia 15 

del actual de tres sacos con 
patatas procedentes de aban
dono. . 7925

INSTITUTO GEOGRAFICO
Estadístico

El Jefe de Estadística publica los 
datos del movimiento natural 
de la población en esta provin
cia durante el mes de Agosto 
último, , 7923

INSPECCION PROVINCIAL 
de higiene pecuaria

Publica estado de las enfermeda
des infecto contagiosas que han 
atacado a los animales domés
ticos en esta provincia durante 
el mes de Septiembre próximo 
pasado, . 7929

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
El Ayuntamiento de Mahón pu

blica extracto de los acuerdos 
tomados durante el mes de Ju
nio último. . 7921

La Alcaldía de Palma publica 
los nombres de los que han so
licitado permiso para instalar 
motores eléctricos en esta ca
pital y suburbios. . 7922

El Ayuntamiento de Santa Ma
ría anuncia se hallan vacan
tes las plazas de Médico titu
lar y Depositario de fondos 
municipales las cuales han de 
proveerse por concurso. . 7922

El de Mahon anunc.a subasta 
para el arr endó por cinco años 
de una caseta carneceria, , 7922

Los de Mana, Felanitx, Forna- 
lutx, La Puebla, Esporlas, 
San Juan Bautista y Sancellas 
anuncian tener expuesto al pú
blico el proyecto de presupues
to ordinario para el próximo 
año 1918.-7922, 7926 y . 7929

Loa de Alayor, Sancellas. Cal- ;
vi6, Aicadm, Petr»i Forna-

lutx, Mercada!, Montulri, Po
rreras, Selva, Pollensa, Algai
da, Campos del Puerto, Ba- 
fiaíbufar, Alcudia, Campanet, 
Valldemosa, San Juan, San 
Juan Bautista, La Puebla, San 
Luis, María de la Salud, An
draitx, Esporlas, Costitx y 
Lluchmayor, Id, id. la matri
cula industrial formada para 
el id. id.—7922, 7923 y 7926 al 7931 

El de Muro publica relación de
los propietarios interesados en 
la expropiación para la con
tinuación de la calle que desde 
la Plaza de la Constitución 
dirige al Ex-convento. , 7922 

El de Artá publica unas orde
nanzas para la recaudación 
de arbitrios autorizados, , 7923 

Los de Esporlas, Lluchmayor,
Villacarlos, Petra, Artá, Mon- 
tuiri, Binibaiem, Sineu. San» 
ta Maria, Felanilx, Calviá, 
Ibiza, Marratxi, Campanet, 
Saniañy, La Puebla, Bujer, 
Alcudia, Andraitx, Soller, San 
Juan Bautista, San Antonio 
Abad, San Lu-s, Mahón, Ciu- 
dadela, Campos del Puerto, 
Escorca, Algaida, L’ubi, Sel
va, Pollensa, Establiments, 
Villafranca de Bonany, Mana- 
cor, Capdepera, Estallenchs, 
Maria de la Salud, Puigpuñent 
Baflalbufar, San Luis, Soller, 
Valldemosa, Santa Margarita, 
Muro, Santa Eulalia del Rio, 
Alaró, Inca, L oseta y Buñola 
publican el numero de vacan
tes que han de ser sometidas 
á la próxima renovación bie
nal.-7923, 7926, 7929, 7931, 
7932 y . 7933

Los de Costitx y Establiments, 
anuncian tener expuestas al 
público las cuentas municipa
les correspondientes al año 
1916,—7923 y . 7929

Los de Campos del Puerto, La
Puebla, Fornalutx, Ferrerias, 
Porreras, Selva, Bañalbufar, 
San Juan, Binisalem, Santa 
Margarita, San Luis y Maria 
de la Salud, id. id. el padrón 
de cédulas personales formado 
para el año 1918,—7923, 7924, 
7926, 7927, 7929 y , 7930

El de Palma anuncia haber acor
dado subastar el servicio de 
entretenimiento y conserva
ción de empedrados de los 
arrabales y caseríos y la re
caudación y aprovechamiento 
del arbitrio «Licencias para 
construcciones yemplazamien- 
to de motores» desde 1 0 Enero 
de 1918 á 31 Diciembre de 
1920. , 7924

El mismo publica el pliego de 
condiciones para la subasta 
del servicio de alumbrado pú
blico por petróleo en ¡os arra
bales, barriadas y caseríos des
de l.° id. de id. á 31 id. de id. 7924

El de Esporlas anuncia se hallan 
vacantes les plazas de Veteri
nario municipal y de Higiene 
y Sanidad pecuarias. . 7924 i

Los de La Puebla, Alcudia, San.
tafiy, Algaida, Santa Margari
ta y Lluchmayor, anuncian ha
ber acordado dar eu arriendo 
por subasta sus respectivos ar
bitrios municipales durante el 
año 1918.-7924, 7926, 7929 y 7931 

Los de Gapdepera, Pera, Maria
de la Salud, Selva y Esporlas, 
previenen á sus vecinos que 
habiendo de precederse á la 
formación del cuadro de utili
dades para el ejercicio de 1918, 
señala el plazo de qumee días 
para reclamaciones de alta ó 
baja. - 7924, 7928, 7930 y . 7931 

El de Palma publica el pliego de 
condiciones para la subasta del 
arbitrio establecido en las pla
zas Mayor, de Palou y Coli y 
de Quadrado durante los años 
1918 y 1919. . 7925

Los de Alcudia, Porreras Pollen
sa, C’udadela, San Luis y Ma- 
nacor, anuncian tener expues
to al público el padrón del im
puesto sobre casinos y círculos 
de recreo, formado para el año 
1918.-7926, 7927, 7929 y , 7930

El de Alayor anuncia se hallan 
vacantes y deben proveerse 
por concurso las plazas de Se
pulturero Suplante y dos Sere
nos también suplentes de dicho 
Municipio. , 7926

El de Palma publica el pliego de 
condicione» para la subasta de 
construcción de 18 sepulturas 
y otras obras en el ensanche 
del Cementerio católico, . 7927

E mismo anuncia tercera subas
ta para la venta de una má
quina de vapor y generador. t 7927

E¡ mismo anuncia segunda id. de

153 obligaciones del Emprésti
to municipal de aguas de 500 
pesetas y de 63 de 100 pesetas, 7927

El de Andra'tx annncla subasta 
para el arriendo de la recau
dación y aprovechamiento de 
sus arbitrios durante el año 
1918. v . 7927

El de Soller anuncia segunda id. 
para el arriendo de sus arbi
trios durante el id. id. , 7927

Los de Montuiri, Porreras, Po
llensa, Alcudia, Valldemosa, 
Ciudadela, San Luis, Manacor 
y Lluchmayor, anuncian tener 
expuesto al público el padrón 
de carruajes de lujo formado 
para el año 1918.—7927 al . 7931

El de Puigpuñent id. id. un pro
proyecto de presupuesto ex
traordinario para el corriente 
año 1917. , 7927

El de Algaida anuncia haber 
acordado contratar por medio 
de subasta quinientos metros 
de piedra machacada. , 7927

El de Palma anuncia subásta de 
arriendo del servicio de riegos 
durante los años 1918, 1919 y 
1920. , 7928

El mismo anuncia nueva id, para 
el arriendo de la cobranza y 
aprovechamiento del arbitrio . 
sobre «Perros» durante lo que 
resta del corriente año y los 
de 1918 y 1919. . 7928

La Alcaldía de Marratxi hace 
público se hallan detenidos en 
el corral común un perro per
diguero y dos cabras montosas 
encontradas abandonadas. , 7928

La de Porreras Id. id, una perra 
podenca encontrada en la via 
pública. , 7928

El Ayuntamiento de Palma pu
blica la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones 
del corriente mes y anteriores. 7929

El de Mahón publica lo mismo , 7929 
El de Algaida anuncia tener de 

manifiesto al público una 
tranoferencia de crédito dentro 
del presupuesto del corriente 
año. . 7929

La Alcaldía de Binisalem hace 
público se hallan detenidas en 
el corral común dos lechonas 
encontradas abandonadas. , 7989

Los Ayuntamientos de Sancellas 
y Estubliments anuncian tener 
expuesta al público una tarifa 
de arbitrios sobre artículos de 
consumo, para cubrir el défi
cit del presupuesto formado 
para 1918.-7929 y . 7931

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupuesto 
de Ensanche para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes y anteriores. . 7930

El de Andraitx anuncia que ha
biendo acordado adquirir un 
local con destino A Oficina de 
Telégrafos, invita á los propie
tarios que quieran ceder algu
no en arriando presenten pro
posiciones. • 7931

La Alcaldía de Sancellas, hace 
público se halla detenida en el 
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corral común de Biniali una 
perra perd güera encontrada 
abandonada. ,

El Ayuntanrento de La Puebla 
anuncia subasta para la re
caudación y aprovechamiento 
de sus arbitrios durante el año 
1918, • ,

El de Pollensa hace público que 
la feria de dicha villa queda 
trasladada al domingo 18 de 
Noviembre próximo, , 

El de Bañaibufar publica unas 
ordenanzas formadas pata la 
sastititución del impuesto de 
consumos, ,

JUNTAS MUNICIPALES 
del censo electoral

El Presidente de la de pampos 
del Puerto publica los locales 
donde se verificarán cuantas 
elecciones tengan lugar en el 
corriente año, ,

Los id, de las de Palma, Mon- 
tuírí, Calviá, Perrerías, Vaii- 
demosa, Algaida, Mahon, Au- 
draitx, Alayor, Lloseta, Santa- 
fiy, Marrax', Campos del Puer
to, Ibizay L uchmayor, publi
can ios nombres de los Voca
les y Suplentes que han de for
mar par.e de dicha Junta, du- 

' Jante el bienio de 1918 y 1919.

7932

7933

7933

7933

7923

7933

I JUNTA ADMINISTRATIVA 
del monte comunal de Llorito 

Anuncia tener expuesto al públi
co el proyecto de presupuesto 
de dicho monte, correspon
diente el año forestal de 1917 
á 1918, ,

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica cédula requiriendo á Se

bastián Saívá Guasp á que ha
ga efectiva una tasación de cos
tas en el término de ocho dias. 

Id. un auto dictado el veintinue
ve de Septiembre próximo pa
sado confirmando el apelado, 
imponiendo a D Bartolomé Si- 
monet Reinés las costas y or
denando su notificación á Ja
cinta Ventayol Truyol y otros. 

Id, cédula por la que se requiere 
á D Rafael Vicens Por eU sa
tisfaga el impone de una tasa
ción de costas dentro el térmi
no de ocho días. ,

Id, el nombramiento de Juez mu
nicipal de Algaida para lo que 
resta del comente año. .

Id.' relación de algunas vacantes 
de cargos de Justicia Munici
pal. .

*d, id. del nombramiento de Jue
ces Municipales y Suplentes de 
los pueblos á los cuales afecta 
la próxima renovación, .

7927

7930

7930

7930

JUZGADOS 
de primera Instancia ¿ Instrucción 
de Manacor emplaza á Cáta
lina Mesquida Roig de para
dero ignorado para contestar 
á una demanda de pobreza 
promovida por su hermana 
germana Sebastiana. , 

81 de Inca saca a pública subas
ta una finca embargada á don 
Pedro Ferrá Forra ó sus he
rederos, .

81 de la Catedral por medio de 
cédula cita á D. Ernesto Fabra 
y á D. Miguel de Lele para 
recibirles declaración en un 
sumario sobre supuesta estafa 
de géneros. .

81 mismo por medio de id, cita á 
José Juan Ferrer para decla
rar en el sumario que se le ins
truye por delito de hurto de 
cacos vacíos. .

^1 de la Lonja por medio de idem 
cita á D. Antonio Vivé Ouyer 
Para que se persone en el jui
cio voluntario de testamenta
ria de Doña Mariana Furteza 
Corteza, • t 

7922

7922

7922

7922

7928

El de Manacor por medio de 
id. cita á los here leros ignora
dos de Antonio Boch y Antonia 
Galmés para declarar en una 
causa sobre falsifi^ac ón y es
tafa contra D, Juan Brondo 
Rotten. .

El de Inca por medio del id. em
plaza á D. Lorenzo Riutort 
Pons Estel para que se perso
ne en unos autos dentro el tér
mino de nueve días, , 

El m’smó publica el fallo de una 
sentencia ' condenando á don 
Bartolomé Comas Serra ó sus 
herederos á que paguen á la 
Sociedad «La Equidad» veinte 
y nueve pensiones de un censo 
que se relaciona. .

El mismo saca ó pública subasta 
las partes indivisas de unas 
finbas propias de Miguel Ramis 
y Ramis. ,

El de la Catedral por medio de 
cédula emplaza á D. Matías 
Cañellas Garau señalándole 
el término de nueve días para 
comparecer en un juicio. .

El de Inca por medio de id. cita 
á los herederos ó causa ha
bientes de Ja me Llabrés Veid 
para que entreguen en dicho 
Juzgado unos bienes que re
laciona. ,

El de la Lonja publica el fallo de 
una sentencia condenando á 
los herederos ó sucesores de 
D.a Ventura L añeras Mesqui- 
da ai pago de cierta cant.dad

7922

7922

7923

7928

7923

7923

a D. Gaspar L'abrés Llabrés, 7924
I El mismo ordena, se notifique 

7933 I personalmente el fallo de otra 
id. al demandado D. Miguel

I de Lete. ,
I El mismo por medio de cédala

7924

emplaza á D.
Tur para que 

7923 I unos autos en 
I nueve días.

Bernardo Mari 
se persone en 
el término de

| El de Inca anuncia subasta de la 
parte indivisa de una casa se
ñalada coo el núm, 35 de la

I calle del Ruido de la villa de 
La Puebla. ,

7924 I Ei mismo anuncia otra id. de una 
i porción de tierra cultivo con 

arboles embargada á Guiller-

7924

7926

mo Marti Vidal, , 7926
El de Manacor cita, llama y em

plaza a D. Jorge Perello May- 
mó para prestar declaración 
en el expediente que se le ins
truye por abandono del desti
no de Juez municipal. .

El de la Lonja por medio de cé
dula cita á Catalina Escalas 
Barceló, Jaime Amengual

* Crespi, Ildefonso Monje Seque
ra y una ¡al Catalina Mascaré 
para prestar declaración en 
súmanos sobre contrabando de
tabaco. , 7926

Ei mismo saca de nuevo á públi
ca subasta unas alhajas y ob
jetos ocupados a Mana Guasch 
Febx. ,

Ei crismo notifica el fallo de una 
sentencia á los demandados 
herederos desconoc dos de don 
Bartolomé Cortes Segura, ,

El de la Catedral cica á los ■ 
acreedores de D, Juan Onver 
Ordinas á Juma general para 
el dia ocho de Noviembre pró
ximo, .

El de la Lonja por medio de cé- 
úuia cita a D. Juan Rosselló 
Barceló para el reconocimien* 
io de firma puesta en la acep
tación de una letra. .

El de la Catedral notifica una 
providencia á los herederos 
desconocidos de Magdalena 
Salva Garau. ,

El de la Lonja saca por tercera 
vez á pública subasta una fin-, 
ca embargada á D. Antonio, 
D.» Catalina y Don Andrés 
Vaquer Cladera, . •

Si mismo cit» á tres sobrinos del 

7926

7927

7927

7928

7928

7929

7929

difunto D, Juan Aloy Llobera 
á efectos de informarles en la 
causa sobre muerte del referi
do D. Juan. ,

El de Inca cita á los herederos
desconocidos de D. Barto omé 
Compañy Batle para la expe
dición de una escritura. , 

El mismo saca por tercera vez 
á pública subasta unas fincas 
hipotecadas pertenientes a don 
Antonio C rer Ramis. . 

E de Manacor hace saber á Co
loma Orfi Caldentey ó sus he
rederos haber sido nombrado 
D Juan García Obrador para 
el justiprecio de las fincas 
que le embargaron, ,

E, de Incásica a pública subas
ta, por tercera vez. una finca 
propia de D, Juan Vich Amen
gual. ,

E de Manacor hace público á 
efectos de reclamación haber 
solicitado D. Adrano Alvarez 
Paz la devolución de la fianza 

’ constituida por su padre para 
ejercer el cargo de Registra
dor de la Propiedad. ,

El de Ibiza saca á pública su
basta dos fincas embarcadas 
á los herederos de V cerne So
rra Tur. ,

El de la Catedral por medio de
cédula cita de rema e á 
herederos desconocidos de

los 
do-

ña Gerónima Pojoi Barceló por 
si quieren oponerse á una eje» 
cuc ón de embargo. ,

El de la Lonja por medio de id, 
requiere á los herederos suce- • 
sores de D.a Ventura Llaneras 
Mezquida presenten los títu
los de propiedad de unas fincas 
que relaciona. ,

Ei mismo por medio de id. em
plaza á D.a Teresa Linder 
Lemhubier para contestar á 
una demanda de pobreza. .

El de Ibiza por medio de id. em
plaza á los herederos de José 
Mari Mari para que comparez
can en un juicio. .

El de la Lonja emplazado nue
vo al demandado D. Bernardo 
Mari Tur para que se persone 
en unos autos dentro del tér 
mino de cinco dias. .

JUZGADOS MUNICIPALES

7929

7930

7930

7930

7931

7931

7931

7931

7931

7932

7932

7933

El de lo za cit. á D.a Francisca 
Escande!! Colomar ó sus he
rederos para ceiebrar un jui
cio verbal que contra ella á 
instado D. José Hernández 
Turres. .

El de Podensa saca á publica su
basta una ñuca propiedad de 
los herederos de Agustina Se» 
guí Suau. .

El de Sunseüas cita á María Oli
ver Cirer para la celebración 
de un juicio verbal promovido 
por María Fioru Vallespir. ,

Ei de Muro cna á Jaime Piña 
Pomar y á su h jo Gaspar pa
ra que comparezcau en dicho 
Juzgado el dia diez y nueve 
del actual. ,

El de Podenca cita de remate á
Antonia Vives Torandeil 
ru que afeciue un pago, 

Ei de Santa Maria cita para 
iebrar un juicio verbal á 
D. Rafael O iver Verd ó

pa-

ce- 
don 
sus

herederos a instancia del pro
curador D. Bernardo Gomila 
Socias. ,

El de la Lonja cita a los herede
ros ó causa-habientes desco
nocidos de D. Guillermo Bibi- 
loni Alorda para la celebra
ción ae un juicio verbal pro* 
movido por D. Emilio Mora-

7922

7925

7925

7926

7926

7927

les Cirer. , ^929
El de Muro cita por tercera y úl

tima vez á Jaime Pifia Pomar 
y á su hijo Gaspar para ei día 
tres de Noviembre próximo, .

El de Manacor anuncia pública 
subasta de unos bienes propios

7930

3
déla demandada Catalina Fui-
ter Cortés. . ?. • , 7931

El de Pollensa anuncia otra id, de ■
una finca propiedad de los 
herederos causa habientes de 
Guillermo Ramón Llompard, . 7932 

El de Esporlas cita á D.a Juana '/x
María Mas Comas para cele- ■ ■ 
brar un juicio verbal promovi
do por D.a Rosa Mas Fernán- "
dez .

E de Santa María cita á Rafael 
Oliver Verd ó sus herederos 
para el dia seis de Noviembre 
próximo, ,

7933

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de la villa de Pollensa notifi

ca el fallo de una sentencia al 
demandado Mateo Vives Mar- 
torell, ,

El mismo notifica otro fallo al 
demandado M guel Cerdá Vi
ves. *

El de Lluchmayor notifica otro 
id. al demandado Juan Juliá 
Puig. v ,

El del distrito de la Lonja pu
blica el fallo de otra id, por el 
que se condena á D. Bartolo
mé y D. Antonio Montis Cas- 
telló al pago de cierta canti
dad á D. Jaime Riera Quet- 
glas. .

El de la villa de Sancellas notifi
ca el fallo de otra id, á la de
mandada Maria Oliver Cirer,

El de la ciudad de Ib za notifica 
el fallo de otra id. á D.a Fran-
cisca Escande!! Colomar ó 
herederos constituidos en 
beldia,

sus 
re-

SUBASTAS]
En el despacho del Notario

Inca D Antonio Rosselló
de 
se

procederá el dia 26 del actual 
á la segunda subasta de la ñu
ca llamada Bimamara del tér
mino de Sancellas, .

En e¡ id. del Notario de Manacor 
D. José Vidal se subscaran el 
dia tres de Noviembre próximo 
la finca «La Canova» propia 
de Francisca Aguilú Valle y 
«Las Rotas deis Bassons» pro
pia de Antonia Duran Sureda 
A requerimiento de la Sociedad 
Caja de Ahorros y Monte pió 
de Manacor. .

7933

7926

7^6

7926

7628

7929

7929

7922

7929

CAPITANIA GENERAL 
de la i* Región

El Jefe de E. M, anuncia la pro
visión de una plaza de Llavero 
que vacara en las Prisiones 
Militares de Madrid, ,

El mismo anuncia la id. de una 
id. de Sub-llavero que existe 
en las antedichas Prisiones. ,

7922

7923

COMANDANCIA DE INGENIEROS 
de Menorca

Anuncia segunda subasta pa
ra contratar ios materiales y
ar(¡calos qua relaciona, . 7933

COMISARIAS DE GUERRA 
El Jefe Administrativo del Hos

pital Militar de Palma anuncia 
se admitirán proposiciones pa
ra la adquisición de artículos 
que relaciona. ,

El Jefe de Transportes de la Pla
za de Mahón anuncia lo mismo, 

El Jefe Administativo del Hos
pital Militar de id, anuncia lo 

mismo, ,

7923

7925

7925

PARQUES DE INTENDENCIA
El Jefe dei Parque de la Piaza de 

Mahon anunc.a concurso para 
la adquisición de los artículos 
que relaciona.

El ídem del Parque de la Plaza 
de Palma anuncia lo mismo, ,

7926

7923
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SECCION MIXTA

de Tropas de Intendencia de Mallorca 
Anunui» exámenes para ingreso

en dicha Sección, . 7928

COMAND? DE LA GUARDIA CIVIL 
Anuncia sabMia para la venta 

de-teeoopetas ocupadas A in
fractores de la Ley de caza., 7928 

JT « *
REQUISITORIAS

El Juez Instructor del batallón 
cazadores de Ibiza D, Grego
rio López, cita á tres soldados 
de dicho batallón, ptocpsadoa 
por no haberse incorporado el 
18 de Agosto ultimo. , 7924

El del Juzgado de la Catedral
D. Euseb.o Manteóla, cita A 
Vicente Suazo, procesado en 
causa por delito de estafa. , 7925 

El de la comandancia de marina
de Menorca D. Cayetano Teje
ra, cita A las personas que pre
senciaron el naufragio del bo- 

rte «Zorrilla» para prestar de- 
clsración en el sumario, , 7925 

El de la id, de id, de Valencia
D, José Cardona, cita A una 
mujer que en Jumo de 1916 
vendió A Bernardo Cañellas 
Oalafell 44 pastillas de tabaco, 7925 

El de la Id. de id, de esta provin
cia D, Rafael Montojo, cita A 
varios individuos para decla
rar en cinco distintas causas , 7927 

El mismo llama A ios que se con
sideren dueños de un bocoy 6al

parecer de grasa haVado en
aguas de Porto Cristo. . 7929 

Ei de la id. de id. de Menorca
D. Cayetano Tejera cita A las 
personas que el día 31 de Ju
nio último tripulaban una em
barcación en las proximidades 
de la Isla del Rey, , 7929

El del regimiento infantería Inca
D. Juan Fuster cita A Miguel
Pol MoyA, natural de Binisa- 
lem, procesado por falta de in
corporación A filas, । 7929

El de la comandancia de marina
de esta provincia Don Rafael 
Montojo llama A las personas 
'que se consideren con derecho 
A un barril y un bidón extrai- • 
dos dei mar A la altura de 
Cala Figuera. . 7931

El mismo id, A los que se consi
deren dueños de una chalana 
ó pastera hallada A la altura 
del fuerte de San CArlos, . 7988

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia se hallan vacantes y se 

proveerán por concurso dos 
plazas de Ayudante gratuito 
con destino al Instituto general 
y técnico de Figueras. . 7931

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
Llama á los Sres. Borrás Ferrer, 

Palomero Martin y Salva Riu- 
lord para un asunto que les 
interesa, . 7923

Id, á los Sres, D. Miguel Gui

llen, D. CArlos Rlu y D, Jaime 
V&lent para id. id,, . 7927

Publica loa nombres de los que 
han terminado sus estudios 
este afio y acceder á la conmu
ta participación que solicite el 
señor 011 ver Capó. . 7930

EMPRESAS RECAUDATORIAS
La del contingente provincial 

anuncia que el 1,° de Noviem
bre próximo empieza la co« 
branza del 4? trimestre co
rriente, । 7932

La de impuestos del Ayuntamien
to de Palma anuncia quedan 
expuestos al público los Padro- . * 
nes para el afio 1918, . 7932

Lá del arbitrio sobre vinos, etc, 
de esta capital, anuncia que 
durante todo el mes de No
viembre próximo estará abier
ta la cobranza del 4.* trimes
tre corriente, . 7982

ARRENDAMIENTO 
de la recaudación de contribuciones 

¿ impuestos
Anuncia los dias que tendrá lu

gar la cobranza del 4.® trimes
tre en los pueblos de esta pro
vincia. . 7938

RECAUDADORES EJECUTIVOS
de Contribuciones ¿ Impuestos

El de la 2 * zona de Palma dicta 
providencia contra unos ter
ceros poseedores de una finca

que relaciona sita en el tdrmi-
no de Andraitx, , 7921

El mismo dicta otra providencia 
contra D, Bartolomé Oanals 
Mulet moroso en el pago de la 
contribución urbana, , . 7937

El de la 1.* zona de id, anuncia 
.. subasta de una finca embar

gada á D.* María Ana Bil Fe
rrer, . , 7928

El de la zona de Manacor dicta
providencia decretando el em
bargo de bienes de Margarita 
Rigo Adro ver, Francisco y 
Rafael Manresa Mantesa y

■ Mateo Banús Adro ver, . 79Í9

BANCO DE FELANITX
Anuncia el extravio de un talón 

. de depósito de pesetas 600 ex
pedido A nombre de D. José • 
Fuster Vahe el día 26 Agosto 
de 1916, , 7984

8ALINKBA ESPAÑOLA
Publica el Balance cerrado en 80 

de Junio último. . 7926

COMPAÑIA ARRENDATARIA
de las Salinas de Torrevieja 

Publica e¡ Balance cerrado en 30
de Junio último, . 7925
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